
Resumen de la situación de las Escuelas Infantiles ante las medidas establecidas por la 

suspensión temporal de la actividad educativa presencial: 

Desde el punto de vista educativo:  

1.-La suspensión de la actividad educativa a partir del día 11 de marzo 

hasta el día 26 de marzo (fecha de reanudación) correspondientes a 15 

días naturales. 

A.- Mediante la orden 338/2020 de la Consejería de Sanidad se adoptan 

medidas preventivas y se justifica la legalidad de la medida. 

 

 

 La medida afecta a todos los centros educativos y todos los niveles con 

independencia de su titularidad, ya sea público, concertado o privado 

 

 

La duración de las medidas es de 15 días con la posibilidad de prorrogarlo 

si se considera necesario. 



2.-Instrucciones para el funcionamiento de los centros educativos. 

 

 

 

Los educadores y el personal del centro no tiene obligación de asistir a su 

Escuela Infantil 

 

El apartado 6 no debe inducir a error y se debe interpretar su redacción 

en el ámbito de la libertad de los centros privados para organizar sus 

actividades, elaborar los reglamentos de régimen interno, etc. Pero no 

debe inducir a la interpretación de eludir las normas y obligaciones 

dictadas. 

 

Desde el punto de vista laboral:  

Es complicado cómo tratar la falta de asistencia de los trabajadores a los 

centros por la declaración de cierre de los mismos y hasta el momento no 

ha habido un pronunciamiento del Gobierno que apruebe algún tipo de 

medida especial. 

Podríamos estar ante una causa de suspensión del contrato de trabajo al 

amparo de lo establecido en el artículo 45 apartado i) fuerza mayor 

temporal que permite no retribuir el trabajo. 



No obstante, creo que lo más prudente es esperar a que aclaren la 

situación. 

Existe la posibilidad de realizar un ERTE (Expediente de regulación temporal 

de empleo) pero este procedimiento lleva un tiempo y no resuelve la 

necesidad urgente ante la que se encuentran los empresarios.  

El procedimiento puede cerrarse en una sola jornada de periodo de 

consultas con acuerdo, pero previamente a eso hay que constituir la 

comisión negociadora y si no hay representantes en los centros eso implica 

un periodo de constitución, asimismo hay que presentar toda la 

documentación ante la autoridad laboral. Cuando queramos aplicarlo ya se 

ha acabado el cierre.  

La empresa de manera unilateral no puede obligar a coger un permiso sin 

sueldo, ni por el coronavirus ni por cualquier otra causa 

Existen multitud de instrumentos dentro de la concertación social como 

también podrían ser modificación del calendario laboral, modificación de 

periodos vacacionales, puesta en marcha de sistemas de teletrabajo, pero 

todo ello dentro de un acuerdo o entendimiento con los trabajadores, o sus 

representantes si los hubiera. 

Desde el punto de vista cuotas a padres:  

Es complicado plantear una medida o estrategia a seguir por todos los 

centros. Lógicamente cada uno tiene sus normas y puede tener reflejado 

un tratamiento de las cuotas de los padres. Creemos que se debe ser firme 

con el cobro de la cuota de asistencia. Si queréis, podéis plantearlo desde 

el punto de vista de que el coste que tiene el servicio es por el curso y que 

ese coste se paga en mensualidades sin tener en cuenta los días efectivos 

de cada mes. 

Se puede plantear descontar la parte proporcional de la comida o de otras 

actividades al margen de la asistencia. 

 


